
BOE núm. 50 Martes 27 febrero· 1990 5791 

IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 
SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO-

4..DMINISTRATIVO 

SeCCiÓN PRIMERA 

Secretaria: Sr. LOpez-Mora. 

Por el presente anuncio se hace saber. para conoci
miento de las personas a cuyo favor- hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés, directo en el 
mantenimiento del mismo. Que: 

Por don ENRIQUE MORENO DE ACEVEOO 
SAMPEDRO se ha intérpuesto :recurso contencioso
administrativo contra Resolt,ción del Consejo- Gene
ral del Poder Judicial de 3-1 H989. que deSestima 
recUI"!lO de reposiciÓll contra Real Decreto 482/1989. 
que tambien se recurre. sobre nombramiento VQ('81 T. 
S. Justicia de Extremadura; pleito al que ha corres": 
pondido el número 1/219/1989. 

y Para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los termi
nas expresados en el artículo 66· de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. se 
hace público. en cumplimiento de providencia dic
tada con fecha de hoy. 

Madrid. 13 de dicrembre de 1989.-EI Secretario.-9-E. 

* El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Supremo. Sección Primera. 
hace saber, 

Que por doña TERESA EZl':lARRIAGA FERNAN
DEZ se ha interpuesto recur.;o contencioso-adminis
trativo bajo el número 1/98/1989. contra denuncia 
contra el titular del Juzgado de Primera Instancia de 
Madrid. sobre acuerdo de 22_12_1988, ampliado al de 
8-3-1989 y a resolución expresa de 25-7-1989. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid. 15 de diciembre de 1989.-EJ Secretario.-8-E. . 

* 
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta 

Sala se ha interpuestO el siguiente recur.;o conten
cioso-administrativo: 

Recurso número 18/1989, promovido por don 
Aurelio Botella Taza. contra Acuerdo del Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial de 23 de marzo de 
1983. sobre inadmisión de recur.;o de alzada formu
lado contra otra de la Comisión Permanente de dicho 
Consejo de 22 de octubre de 1982, sobre reclamacio
nes formuladas contra el escalafón de la Carrera 
Judicial y del Cuerpo de Magistrados de Trabajo, 
habiéndose ampliado dicho recurso a las resoluciones 
de la Comisión Permanente del Consejo General del 
Poder Judicial de 21 de junio de 1985. sobre escalafón 
general de la Carrera Judicial y del Cuerpo de 
Magistrados de Trabajo. y al de 14 de marzo de 1986 
sobre rectificaciones al escalafón. 

Lo que se hace público para conocimiento de las 
penonas a cuyo favor derivaren derechos del acto 
admi1'listrativo impugnado y de quienes tuvieren 

intem directo en el mantenimiento del mismo, a fin 
de que el presente anuncio sirva de emplazamiento a 
las referidas personas. con arregla a los artículos 60 y 
64 de la Ley reguladora de este Jurisdicción Contene 

cioso-Administrativa, y con la prevención de que si 
no . comparecieren ante la susodicha Sala de este 
Tribunal dentTO de los plazos establecidos en el 

• artículo 66 de aquella Ley les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid. 19 de enero de 1990.-El Secretario de 
SaIa.-1.565-E. 

SECCION SEGUNDA. 

Secfttana: Sr. Buitión de- Vega _ 

Por el presente anundo se hace Saber. para conoci
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo cn el 
mantenimiento del mismo, Que: 

Por don RAMON MONTERO JIMENEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
Real Decreto 359/1989. de 7 de abril: pleito al que 
han correspondido ei numero general 1/3.925/1989 y 
el 1.305 de 1989 de la Secretaría del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a'las referidas 
personas. con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha. Sala de este Tribunal dentro de los térmi· 
nos expresados en el articulo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a Que hubiere lugar en derecho. se 
hace público en cumplimiento de providencia de 
fecha de" hoy. 

Madrid. 23 de noviembre de 1989,-EI Secreta
rio.-SOI-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para conoci

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quien~ tuvieren interes directo 
en el mantenimiento de 'Ios mismos. que: 

Por Empresa PRENSA CATALANA. SOCIEDAD 
ANONIMA, se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo sobre Acuerdo del Consejo de Minis
tros de 31-3-1989. pleito al que han correspondido -el 
numero general 1/3.860/1989 y el 1.285 de 1989 de la 
Secretaria del Que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los- 29 y 30. de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el articulo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a Que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia de 
fecha 27 de noviembre de 1989. 

Madrid. 27 de noviembre de 1989.-EI Sec-reta
rio.-1.057-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para conoci

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri-

vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo. que: 

Por don RAFAEL REIG DE LA VEGA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
Real Decreto 359/1989. de 7 de abril. pleito al que 
han correspondido el número general 1/4.050¡t989 Y 
el 1.347/1989 de la Secretaria d~1 Que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en -el artículo 66 de la misma les 
parará el.J)eljuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público. en cumplimiento de providencia de 
fecha 11 de diciembre de 1989. 

Madrid. 1I de diciembre de I 989.-El Secreta
rio.-1.058-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci· 

miento de las pe:r.;onas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo. que: 

Por EL SINDICATO DE COMISARIOS DE POLl
CJA se ha interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre Real Decreto 997/1989. del Ministerio 
del Interior: pleito al Que han correspondido el 
número general 1/3.806/1989 Y el número de Secreta· 
ria 1.266. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
per.;onas. con arreglo a los articulas 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso·Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los termi
nas expresados en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. se 
hace público en cumplimiento de providencia de 
fecha 15 de diciembre de 1989. 

Madrid. 15 de diciembre de 1989.-EI Secreta
rio.-494-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para conoci

miento de las per.;onas a ('\.IVO favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos administrati
vos impugnados y de Quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento de los mismos. que: 

Por don MANUEL JlMENEZ MARTTN se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminIstrativo sobre 
Real Decreto 359/1989. de 7 de abril, sobre retribu· 
ciones del personal militar: pleito al que ha correspon
dido el número general 1/1.424/1989 v el numero de 
Secretaria 476/1989.-496-E. -

Por don PEDRO FRANCISCO ARMAS ANDRES 
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Real Decreto 784/1989. de 30 de junio. del 
Ministerio de Justicia. relativo a excedencia volunta
ria del recurrente: pleito al que le ha correspondido el 
numero 1/3.714/1989.-495-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
per.;onas. con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y JO. de la Ley reguladora de la 
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Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodich~ Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos exprhados en el artículo. 66 de la misma les 
parart_el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. se 
hace pit~ico en cumplimiento de providencia de 
fecha de hoy. 

Madrid. 18 de diciembre de 1989.-EISecretario. 

* 
Por el ~nte anuncio se hace saber. para conoci

miento de las penanas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés. directo en el 
mantenimiento del mismo', que: ' 

Por doña MARIA JESUS MENDEZ RODRI
GUEZ se ha interpuesto recurso conteDciosQ-admi~ 
nistrativQ sobre resolución del Tribunal Constitucio-. 
nal de feCha 23-2-1989: pleito al Que ha correspondido 
el nurncrro 1/3.697/1989 de la Secretaría del que 
suscribe .. 

y para: que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas., con arreglo a los articulos 60 y- 64. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribuna~ dentro de los ténni
nos expresados en el anículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia de 
fectta 19 de diciembre de 1989. 

Madrid. 19 de diciembre de 1989.-8 Secretario. 
1.32Q..E. 

Por ehpresente anuncio se hace S3bef: para 1:0000" 
míento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de 105 actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren interes directo 
en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por doña EL VIRA FERNANDEZ DEL REY se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
ampliación de resolución del Consejo de Ministros de 
23-6-1989, pleito al que han correspondido el numero 
general 1/859/1989 y el 288 de 1989 de la Secretaría 
del que suseribe.-753-E. 

Por don FERNANDO FERNANDEZ 
GALLARDO se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo sobre Real Decreto 359/1989. de 7-4. 
del Ministerio de Economía y Hacienda. pleito al que 
han correspondido el numero general 1/1.472/1989 y 
el numero de Secretaria 492.-752-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidQS 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción COntencioso-Administrativa y con la 
prevención de' que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ténni
nos expresados en el articulo 66 de la misma les 
parará el-perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
bace publico. en cumplimiento de providencia de 
fecha-20,de diciembre de 1989. 

Madrid. 20 de diciembre de 1989.-EI Secretario. 

·l! . 
Por'el presente anuncio se hace saber, para conoci

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo. que: 

Por don ANGEL GARCIA MARTlN se ha inter
puesto recurso contencioso·administrativo sobre 
impugnación dé! Real Decreto 359/1989. de 7 de 
abril, pleito al que han correspondido el numero 
general 1/4.087/1989 y el 1.359 de 1989 de la Secreta-
ría del que suscribe. .. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y JO. de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
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prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ténni
nos expresados en el articulo 66 de la misma les 
parará el perjuicIO a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia de 
fecha 22 de diciembre de 1989. 

Madrid, 9 de enero de 1990.-EI Secretario.-1.064-E. 

SECCtÓN TERCERA 

Secretaria: Sr. Abwnda Cburdi 

El Presidente de la Sección Tercera de la Sala de 10 
Contencioso-Admlnlstratlvo del tri.bunal Supremo 
hace saber: 

Por Cia. M. 13-2-1987, ELECTRA DE VIESGO. 
SOCIEDAD ANONIMA, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el numero 
1/296/1987 contra Orden del Ministerio de Induslri,a 
y Energía de 13-2-1987, sobre modificación Orden 
30-7-1984, por la Que se establece nuevo sistema de 
compensaciones a la producción. transporte y distri
bución energía eléctrica (~Bolet¡n Oficial del Estado» 
número 40. de [6-2-1987). 

Lo Que se hace público, a los efectos preceptuados 
en el anículo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid. 6 de noviembre de 1989.-EI Secreta
rio.-502-E. 

* 
El Presidente de la Secci{!n Terrera de la Sa-la de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo 
hace saber: 

"Que por JaSE LUIS BLANCO FERNANDEZ se 
h8 interpuesto' recurso contencioso-administrativo 
bajo el nuinero 1/676/1988 contra Orden del Ministe
rio de Economía y Hacienda de 29-6-1988 sobre 
suspensión. del Observatorio General del Instituto 
Nacional de Estadistica, sito en la plaza del Obra
doiro. Palacio de Rajoy. 

Lo Que se hace publico. a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 1 de diciembre de 1989.-EI Secreta
rio.-503-E. 

* 
El Presidente de la Sección Tercera' de la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo 
hace saber: 

Que por EMPRESA SOCIEDAD FOMENTO 
MINlCENTRALES HIDROELECTRICAS, SOCIE· 
DAD ANONIMA, se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo bajo el número 11S.10/L989 con
tra Orden de 18 de abril de 1989 sobre concurso 
aprovechamiento hidroeléctrico del Salto de Pie- de 
Presa del Embalse de Alange sobre el río Matachel. 

Lo que se hace publico. a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid. 4 de diciembre de 1989.-EI Secreta
rio.-5<J4.E. 

* 
El Presidente de la Sección Tercera de la Sala de lo 
- Conlencioso-Administrativo del Tribúnal Supremo 

hace saber: 

Que ror doña GERMAINE ELISA LEGRaS se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo bajo 
el número 1/522/1989 contra reclamación expediente 
IlI.26.88-GR en 2-3-1988 sobre responsabilidad 
patrimonial en reclamación por daños y peIjuicios 
sufridos en la ~Urbanizacíón Alfamam, en Salobreña, 
por obras en carretera 340 Cádiz-Barcelona. tramo 
Almuñécar-Salobreña .. Expediente 111.26.88. 

1..0 que se hace publico. a lo!" efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 12 de diciembre de 1 989.-EI Secreta
rio.-505-E. 
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SECCiÓN CUARTA 

Secretaría: Sr. Seoane Rodrigo 

El Presidente de la Sección Cuarta de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo 
hace saber: 

Que por JUAN MANUEL GARCIA RUBIO y tres 
más se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo bajo el número 1/485/1989, contra Real 
Decreto 1119/1989, de 15-9, Ministerio de Trans
porte, Turismo y Comunicaciones, sobre regulación 
tráfico de embarcaciones especiales de alta veloci
dad.-1.323·E. 

Que por la FEDERACION ORGANISMOS 
RADIO TELEVISION AUTONOMICOS se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo bajo el 
número 1/521/1989. contra Real Decreto 1160/1989. 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes, sobre aprobación del reglamento Técnico del 
Servicio de Difusión de Televisión y del Servicio 
portador soporte del mismo.-1.325-E. 

Que par don MIGUEL ANGEL GALLINAL RIES
TRA Y otros se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo bajo el numero 1/527/1989, contra 
resolución del MOPU 13/04/1988. sobre saneamiento 
de la marisma en la margen derecha de la ría de 
Villaviciosa.-1.324-E. 

Lo que se hace publico a los efectos preceptuados 
en el anículo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 19 de diciembre de 1 989.-El Secretario. 

* 
8 Presidente de la Sección Tercera de la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo 
hace saber: 

Que por la Entidad EDITORIAL EVEREST. 
SOCIEDAD ANONIMA, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el numero 
1/451/1989, contra el Real Decreto 1313/1984, de 
20-6, y Orden del Ministerio de Economía y Hacienda 
13-3·1985, sobre liquidaciones complementarias de 
exportación.-1.232-E. 

Que por la GENERALIDAD DE CATALuNA se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
bajo el numero 1/540/1989, contra el Real Decreto 
1282/1989, del Ministerio de Cultura, 28-8-1989. 
sobre ayudas a la cinematografia.-1.231-E. 

1..0 que se hace público, a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 16 de enero de 1990.-EI Secretario. 

* 
El Presidente de la Sección Cuarta de la Sala- de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo 
hace saber: 

Que por Entidad POLIGUADAIRA. SOCIEDAD 
LIMITADA, se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo bajo el numero 117/1990. contra 
Acuerdo Consejo de Ministros 1Q..2-t989. sobre con
cesión beneficios en la Gran Area de Expansión de 
Andalucía.-I.23O-E. 

Que i)or Entidad HOLA. SOCIEDAD ANONIMA, 
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
bajo el número 1/16/1990, contra Acuerdos Consejo 
de Ministros de 31-3-1989 y 1-12-1989. sobre multa 
impuesta de 5.000.000 de pesetas.-1.229-E. 

Que por Entidad FEDERAClON NACIONAL DE 
EMPRESAS DE PUBLICIDAD se ha- interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo el número 
1/18/1990. contra Real Decreto 1471/1989. diCtado 
en 1-12-1989. sobre aprobación del Reglamento para 
el desarrollo de la Ley 24/1988. de 28·7. de Cos
tas.-1.228-E. 

Que por Entidad MARISMA, SOCIEDAD ANO_ 
NIMA, se ha interpuesto recurso contenCioso-admi_ 
nistrativo bajo el número 1/38/1990, contra "cuerdos 
Consejo de Ministros de 3-3·1989 y 14-11-1989. sobre 
concesión de beneficios en el Gran Area de Expansión 
Industrial de Andalucía.-1.227-E. 
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Que por Entidad ACEITES VIRGENES DE 
OUV A DE BAENA. SOCIEDAD ANONIMA. se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo bajo 
el numero 1/94/1990. contra Acuerdo Consejo de 
Ministros de 3·3.1989 y 14-11-1989. en los' Que se 
declaraba caducados los beneficios concedidos en la 
Gran Area de Hpansión Industrial de Andalu
cía.-1.226-E. 

Lo que se nace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 19 de enero de 1990.-E1 Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALMERIA 

Edicto 

Don Melchor Antonio Hernández Calvo, Ma8istrado
Juez del Juzgado de. Primera Instancia número 1 de 
Almena. 

Hago saber. Que en este Juzgado, '/ con el número 
504/1981, se siguen autos ejecutivos a instancias del 
Procurador señor Gómez Herrera. en nombre y 
representación del Monte de Piedad Caja de Ahorros 
de Almería, que goza de beneficio de justicia gratuita, 
frente a don Juan A. Sánchez SeviUa. doña Angustias 
Robles, don José A. Robles Sánchez, doña María D. 
Rodriguez, don José A. Robles Díaz y doña Concep
ción Sánchez Femández, en reclamación de 3.343.738 
pesetas de principal y costas, en cuyo procedimiento 
y por providencia dictada en el día de la fecha he 
acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
embargados a referida parte demandada, y que al final 
del presente edicto se relacionan, para cuya subasta. 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado se ha señalado el dia 6 de abril de 1990. a las 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo para esta 
primera subasta el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta para 
el día 7 de mayo de 1990, sirviendo de tipo para la 
misma el de valoración de los bienes, con la rebaja del 
25 por 100. 

No se admitiIá en dichas primera, y caso necesario 
segunda subasta, posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda, tercera subasta, a 
efectuar el día 7 de junio de 1990, sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas y por 
escrito. en pliego cerrado., depositando; junto con 
aquél. el importe correspondiente a la consignación. o 
acompañando el ~o de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado, o en 105 establecimientos destinados al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
so día por cantidad inferior a las dos terceras panes 
del tipo de la segunda subasta. se suspenderá la 
aprobaciOn del remate para dar traslado a la parte 
demandada, para que dentro de los nueve días 
siguientes pueda pagar al acreedor liberando loS" 
bienes, o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
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Que la falta de títulos de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles, queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos, para que pueda 
ser examinada por los posibles licitadores.. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda tipo B, en planta primera de un 
edificio sito en término de Adra, pago del Lugar, con 
frente o entrada por la calle Fenicios. Ocupa una 
superficie de 89,64 metros cuadrados útiles. Su cuota 
es de 6,87 por 100. Inscrita al folio 165, libro 37S, de 
Adra, finca número 27.229. Valor de esta finca: 
3.00f}.OOO de pesetas. 

Rústica. Trozo de tierra en término de Adra, pago 
del Campillos, cañada de Zabala, de cabida 150 
metros cuadrados. Inscrita al folio lOl, libro 330, de 
Adra, finca número 24.810. Valor de .esta finca: 
75.000 pesetas. 

Rústica. Trozo de tierra en el campo y término de 
Dalias, paraje de la Hoyuela de Horas. Tiene una 
superficie de 71,28 áreas. Inscrita al folio 42, del libro 
293, de Dalias, finca número 21.115. Valor de esta 
finca: 1.500.000 pesetas. 

Rústica. Tablas de tierra de labor y riego, sito en el 
campo y término de Dalias. Tiene una superficie de 
55,12 áreas, en El Ejido. Inscrita al folio 191, lid libro 
153, de Dalias. finca número 7.619. Valor de esta 
finca: l.loo.000 pesetas. 

Rústica. Tablar en el paraje de Balsa Varela. del 
término de Dalías, con una superficie de 62,89 áreas. 
Inscrita al folio 81, libro 6. de Dalias, finca número 
7.448. Valor de esta finca: 1.200.000 pesetas. 

Urbana. Número 5, vivienda triplex en un solar de 
82,77 metros cuadrados, orientada al este a la calle de 
Gradas, en El Ejido. La planta baja está destinada a 
local comercial. además del acceso al propio local y a 
las plantas superiores que constituyen una viviend¡ 
propiamente dicha. La superficie construida del local 
es de 67,52 metros cuadrados,.y la superficie cons-
truida de la vivienda CS".de 118,30 metros cuadrados. 
Inscrita al folio 28. libro 554, finca número 45.848. 
Valor de esta finca: 6.000.000 pesetas. 

Dado en Almerla a 10 de febrero de 1 990.-El 
Magistrado-Juez, Melchor Antonio Hernández 
Calvo.-El Secretario.-1.504-A. 

ANDUJAR 

Edicto 

Doña Elena Jiménez Matias., Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de la ciudad de Andú.jar y su 
partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo al número 477/1988, a instancia de 
don Félix Manuel Latorrc Gómez, contra don Anto
nio Gama Garcia; en los cuales he acordado sacar a 
la venta en. pública subasta, por primera vez, tipo de 
tasación; en su caso, segunda vez. con rebtija del 25 
por 100, y por tercera vez, ésta sin sujeción a tipo, 
para el supuesto de que no hubiere postores en la 
segunda, y término de veinte días, los bienC$ que 
después se reseñan, bajo las siguientes condiciones y 
advertencias: 

Primera.-Para el acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. el día 6 de abril de 1 990, a las once horas. 
Si fuere declarada desierta, ~ la segunda se señala 
el día 8 de mayo de 1990, a las once horas; y para 
tercera subasta, en su caso, el día 8 de junio de 1990, 
a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera. subasta. 
105 licitadores deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o e!tablecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 10ú 
del tipo de tasación; y para la segunda y tercera, en su 
caso, el mismo 20 por 100. n;bajado el 25 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercera-Podrin hacene posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en el Juzgado o estableci
miento. junto a aqué1, el irnporte de la consignación, 
quedando los pliegos en Secretaria para ser abiertos 
en el acto del remate. 
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Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera 
subasta, así como para la segunda subasta. rebajado el 
25 por 100 del avalúo; la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo alguno. El remate se puede hacer a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Quinta-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, entendiéndose 

"' que el rematante las acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Cuarenta y cuatro enteros y veinte centésimas por 
ciento pertenecientes al demandado de la siguiente 
finca urbana. Cubierta, sita en calle Corredera, 
numero 23, hoy General Mola, 49; con superficie de 
758 metros 60 decímetros cuadrados. Inscrita al libro 
151 de Mengibar, folio 4, finca 9.033, inscripción 
primera. 

Valorada dicha porción en 6.630.000 pesetas. 

Dado en Andújar a 8 de febrero de 1990.-La Juez 
de Primera Instancia, Elena Jiménez Matias.-La 
Secretaria. -1.561-C. 

ARANDA DE DUERO 

Cédula de citación 

En cumplimiento de lo acordado en resolución de 
e!ta fecha dictada por el señor Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e InstrucciÓn número 2 de esta 
villa, en juicio de faltas número 1.068fl989, seguido 
en el mismo por sustracción, se cita a Antonio de 
Diego Casado. actualmente en paradero desconocido, 
para que comparezca en la Sala de Audiencia de este. 
Juzgado el próximo día 27 de marzo y hora de las 
once y diez. con objeto de asistir a la celebración del 
oportuno juicio de faltas, apercibiéndole de que 
deberá presentarse con los medios de prueba de que 
intente valerse y de que si no comparece ni alega justa 
causa le pararán los perjuicios a Que hubiere lugar en 
derecho. 

y para que sirva de citación en fonna a don 
Antonio de Diego Casado. expido la presente en 
Aranda de Duero a 8 de febrero de 1990.-EI Secreta
rio.-2.550-E. 

AVILA. 

Edicto 

Don Alfonso Peña de Pablo. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia de A vila y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento numero 
122/1990; de juicio ejecutivo, sobre reclamación de 
3.235.969 pesetas, por principal y costas, seguido a 
instancia de· «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Jesús 
Fernando Tomás Herrero, contra don Félix Joaquín 
Muñoz Sánchez y Otro, se ha acordado anunciar por 
término de veinte dias la celebradón de la primera, 
segunda y tercera subastas, las sucesivas en el caso de 
no existir licitadores en la anterior, de los inmuebles 
Que al final se describen. Subastas que tendrán lugar 
los días 10 de abril. 10 de mayo y 11 dejuniode 1990, 
a las once horas, en este Juzgado de Primera Instancia 
de A vila número 2. plaza de Claudio Sánchez Albor
noz, 4, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes han sido tasados en 5.550.000 
pesetas; y no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, con la rebaja del 15 por 
100 para la segunda subasta y sin sujeción a upo la 
tercera, pudiendo hacerlo en calidad de ceder el 
remate a tercero. 

Segunda.-Para tomar parte deberán los licitadúres 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán admitiJos, y 
desde su anuncio hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
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d~itando en la Mesa del Juzgado, junto a aquel. el 
importe de la_ consignación- ,o acampanando el res
guardo de h.aberla hetbo en el establecimiento desli· 
nadb-at rcfecto: 
: Tereeta.-Los titulos' de pretriedad no' han sido . 

presentados por el"demandado, y la certificación-del 
Registro de' la- Propiedad y autos se hallan-de mani
fiesta en· la Seerctaria de este- JUzgado -para' que 
puedan examinarlos los que quief3D·tomar parte en la 
subasta. previniéndose que- los licitadores- deberán 
conformarse- COII ellos y no tendrán derecho a ~gir 
ningunos oftos. 

Cuana;-Las cargas y gravámenes -anteriores y, los 
preferentcs'-si los hubiere- al-crédito ejecutado qne
darán subsistentes, sin· destinarse" a su· e:x-tinción--el 
precig.· del> remate, entendiCndese que el remate- los 
acepta y se subroga en la responsabilidád: de: los 
mismos. 

Q'uinta;-Antes de aprobarse- el' remate "Podrá, el 
deudor liberar sus bienes pagando principal",,! costas.; 
dl$PUé~ de c~lebrado, qUedará la ,:,~n~ irreV~~ 

Sexta.:-EI ejecutante podrá. parttClpar en la hata
ción con revelación de la consignación previa. 

Séptima.-La consignación del precio deberá efec
tuarse dentro de los ocho días siguientes a la aproba· 
ción del remate. 

Bien I?bjeto de. la subasta 

Finca rústica en término de Santo Tome de Zabar
C05 -CAvila}, al sitio ,de «.El Redondo.. ,Tiene una-
5uperficio aproximada de 8 heclárea5 40 áRas 37 
centiáreas. Linda: Norte, Arturo Est6va Hemando, 
finca nUmero 94, y colector de «El Redondo»; sur, 
Marciano Jimena Martín, finca número 9&, y 
cantinOlide «El Redondo,.; este, Arturo Estévez Her
nando, fin~ número 9Ao,. y. camino de «El. Redondo»; 
oeste,· oolector «El Rtdondt», y Marciano Jlménez 
Martín. finca número 96. Figura inscrita en el Regi.s. 
tro de la. Propiedad de Avila al tomo l.071, libro lS, 
folio 226. finca número t .490. 

Dado en Avila a 29 de enero de t990.-El Magis
trado-Jue:z, Alfonso Peña. de Pablo.-I..a Secretaria 
judicial.-I.568..c. 

BARCELONA 

Edictos 

Doña Maria' Luisa Pérn Borrat, Magistrada-Juez del 
J~o~~Prirnera Instancia número 13 _de los C;Ie 
'jS" c¡u 

. P'éf. .! presente edicto, bago saber. Que en. este 
Juzgado. de' mi car¡o. Se! siguen auto!· dé juicio 
ejecutivo número 1.74311984 (Scoción Segunda), ¡)ro
movidos por «Saneo Central, Sociedad Anónima., 
representado por la Procuradora, doña Amalia· Jara 
Peñaranda, contra «Rúa Papel Cataluña, Sociedad 
Anónima», «Rúa Inmobiliaria,. Sociedad Anónim_y 
don Jaointo Rúa Rodri¡ucz, en los quc, en' virtud de 
lo acordado. en resolución de esta misma fecha, por el 
presente se anuncia la venta en púbJica subasta, por 
ténnino de v.einte dfas, de los bienes que a continua..· 
ci6n se expresarán, y CUYO' acto tendIá lugv en la Sala 
Audiencia de este Juzgado: 

EP p~mera su~ ei~dÍa;L9.,dt"abril,. a ~·diez. 
horas, ppr el prec10 que se dirá. 

En segunda subasta" el dia 17 de mayo, a las. diez 
horas,. por el 75 por 100 del precio de su valoración, 
para el caso de ser declarada desierta la subasta 
antenar. 

y en tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el dJa 19 de junio, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil,'1 en especial; 

Que los titulas' de propiedad de los bienes estarán 
de manifleSto en Secretaria para. que ·puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta., previniéndose además a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos, y quc no tendrán 
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derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose 
después del remate ninguna reclamación por insufi
Ciencia o defecto de los títulos. 

Que en la primera y segunda subastas, no se 
admitirán posturas que -no cubran las dos terceras 
partes de su tipo. 

Que pata tomar parte en, cada subasta, deberán 
consignar los licitadores, en la Mesa del Juzgado O en 
la Caja General de Depósitos, una· cantidad iguaJ>-por 

, lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que sirva 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el caso de la primera o de la segunda 
subasta, y, en caso de celebrarse la tercera, el depósito 
será el correspondiente a la segunda subasta. y salvo 
el derecho de la parte actora, en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Que las. posturas podrán hacerse tambén. por 
escrito, desde la publiáción del presente hasta· la 
celebración de la subasta de, que se trate, en. pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, JUDto 
con dicho pliego, el importe de la expresada consigna
cióa previa, y que las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido del 
remate, excepto la correspondiente al mejor postor 
que se reservará· en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y, en su caso, como 
parte del precio de la venta; tambien podrán reser
varse en depósito, a instancia de, la parte actora,.1as 
-consignaciones de los demás postores que lo·,admitan 
y ,hayan cubierto el tipo de. la subasta. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera· persona, cesión que deberá ejerci- . 
~rse con asistencia y aceptación del cesionario; pre
via o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Terreno con dos naves. industriales cubiertas de 
uralita, planta y piso sito en Barcelona, calle Pedro 
IV, números 2t3-217. Tiene 'una superficie de 
4.2fS L75 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 21 de Barcelona, al tomo 1.727, 
folio 193, libro 83", finca registra! numero 7.090. 

El tipo de la primera substa de los bienes descritos 
asciende a la suma de 49.240.926 pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de enero de 1990.-La 
Magistrada-Juez., Maria Luisa Perez Borrat.-EI Secre
tario, Paulina de la Peña Fonfria.-733-16. 

* 
la Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de· ~lona, 

Hace saber: Que en' este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número I.51011980/PO, 'sección 4-PD, se siguen· 
autos de juicio ejecutiv-o, a instancia de 4(Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónirnu, contra 
«Alamus; Sociedad Anónima». Ramón Bori Queralt y 
Concepción Rubio Eabrós, en reclamación de canti
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
Venta. en primerá y póblica subaSta, por tennino de 
veiate días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada a la parte'. demandada: 

Finca registra! 21".303, inscrita al tomo 633, libro 
23Fde I:.erida, folio 218 detllegistradt'la Propiedad· 
de Lérida. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo día 23 de abril, a las once 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 14.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tornar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto er 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego E:errado, desde el anuncio de la subasta ·hasta su 
celebracióR, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 
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Quinta.-5e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo. de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigari 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cem
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al erMita del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera subasta, se seña18 para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 23 de mayo, a las once horas, 
en las mismas. condiciones que la primera., excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una terCera., sin sujeción a tipo. 
el día 22 de junio. a las once horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Barcelona a 7 de febrero de 1990.-La 
Magistrada-J~.-La ~retaria.-731-16. 

* 
El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.08811988, se siguen autos de ejecutivo
otros titulos, a instancia de «Banco Central, Sociedad 
An6nima», contra cFrucampos, Sociedad Anónima», 
don Santiago Campos Piñol y «Frucesa», en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en- primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fincas embargadas a la parte demandada: 

Lote primero. Urbana, o solar sito en la villa de 
Mora O'Ebre, partida Colomé, con frente a la calle 
Tivissa, sin número. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad. de Gandesa, al tomo 430, libro 38, folio 
113. finca número 3.419. Valorada en 24.916.500 
pesetas. 

Lote. segundo. Urbana o solar sito en la villa de 
Mora D'Ebre. avenida Comarques Catalanes, núme
ros 57-59. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gandesa, al tomo 457, libro 41, folio 39, finca 
número 3.521. Valorada en 131.114.000 pesetas. 

Lote tercer:o. Rústica o porción de terreno sito en la 
villa de Mora O'Ebre, partida Huertas. Inscnta en el 
Registro de la Propiedad de Gandesa al tomo 106, 
libro 8, folio 184, finca número 785. Valorada en 
&,655,225 "......, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo día 2 de mayo, a las once 
Iloras~ con arreglo a las siguientes condiciones; 

Primera-El tipo del remate será según el avalúo de 
cida-Iofe, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa de.! Juzgado. 
junto con aquel, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podni hacerse el remate a calidad de ~der 
a un tercero. 

Quinta . ....se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultáren. rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarSe el remate a favor de los que le sigan 
por' el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Regis!J"Q. se encuentran de manifiesto en 
.Ia Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores. 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigu- otros. 

Séptima-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del'actor'queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndOse que el 
rematante los acep~ y queda subrogado en la respon
sabilidad' de los mismos. sin-destimmc a su extinción 
el precio del remate. . . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala, para que tenga lugar la 
segunda, el próximo' día 4"de junio. alas-once boras, 
en las misma$ condiciones que la primera. exceptO el 
tipo del remate qu~ será del 7S por 100 del 4e la 
primera, y, caso de. resultar desierta dicha subasta, se 
celebrará una tertera. sin sujeci6n a ti~ er dúi. 4 de 
julio, a las once horas. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda'., 

Dado en B8rcclona a· 12 de febrero 'de- 1990,,~' 
Magistrado-Juez.-El Secretario;-132-16. 

BILBAO 

Edicto 

Don Matías Madrigal Martfnez-Pereda, MaaistJ:8do
Juez del Juzgado' de Primera Instancia nümero l de 
Bilbao y su partido, 

Hago saber. Que en -este Juzgado d\t mi ~. "1 cOn 
el número 913/1987, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia de Caja de Ahorros Municipal de 
Bilbao. contra don Amanao Coello Sánchez; doña 
Carmen Gómez Ortega., don José Luis Saball Fernán
dez y doña Isabel Ramos_ TQrralbo y otros.. sobre 
reclamación de cantidad; en los que, por resolución 
de esta· fecha. he acordado 5aaU" a pública subasta,. por 
primera, segunda y tercera vez;. los bienes que luego 
se describirán. y por término de veinte días; señalán
dose para la celebración de las subastas loa dias 17 de 
abril, 22 de mayo y 26 de junio de 1990, respectiva
mente, a las- diez horas, en la Sala de Audiencia de 
este _Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Los licitadores, para tomar parte en las subasW, 
deberán consiJular previamente, en la cuenta de 
Depósitos y Consignaciones del Juzgado, abiena al 
número 4750 en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en la Gran Vía, número 12. de Bilbao, 
el 20 por 100 del tipo de la subasta, y desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en plica cerrada, presentando el resguardo del 
ingreso efectuado en el Banco de refurencia., No se 
admiten consignaciones en el Juzgado. 

No se' admiten posturas que no cubran las dos 
. tereeras partes del avaluo. 

Pueden participar los licitadores en calidild de_ceder 
el remate a., un tercero. 

Los. antos y la certificación·.del -Registro estáil de 
manifiesto- ,en Secretaria, entendiéndose que' todo 
licitador acepta como bastante:la"titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los'.preférentes -si 
los hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis.
tentef'y siri cimce1aC,'entendiéndoSe que eh-ematante 
iI::is--acepta y queda subrogado ,en la ré$ponsabilidld de 
los mismos, sin destinanc a'su extinción el'preciadel 
remate. .,.,' .' , 

La tercera subasta se,celabrará sin,su¡P:i6ii;a.tipo. i 

Bienes qu~' se sacan a subasta' '. e'.';> ,:--:' 
, . , ~. 

1. Parcela de _terreno en, la urbarrlaciÓR. ,«El 
Gasww, oúmenr 62, término de. Torrelodones 
(Madrid), de' 6.655,&2- metros cuadrados. 

Valorada para la- primera subasta en 19.661.460 
pesetas. 

2.'~·Una: cuarta parte indivisa en nuda propiedad 
de 'la vivienda derecha del piso tercero en_·1a casa" 
señalada con el número 29 de la calle de Zurbano, de ' 
Madrid. 

Valorada: para la primera subasta en _C).750JJOO ........ 
3. Una 'cuarta parte indivisa en- nuda' Ptop.~ 

. - de la, vivienda izquierda del piso ten!cro de la casa 
señalada con el-"número 29 de la calle de ZurbllDo. de 
Madri<l . . . : 
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Valorada para la primera subasta en 9.750:000 
",Pesetas. 

4. Vivienda 'unifamiliar, ~ada, con el número' 
· 8 del conjunto residencial «Arroyo de- los Sauces», 

término municipal de Alpedrete (Madrid), compuesta 
de sótano, planta baja. planta alta y ático. 

Valorada para- la_ primera subasta en. 15.000.000 
peseta~ 

" Dado en Bilbao a.9 de febrero de 1990.'-EI Magis
trado-Juez.. Matías- Madrigal MartinéZ-Pereda.-El, 
Seaetario.-LS07·A .. 

CADlZ 

Edjcto 

En virtud de·lo dispuesto en autos-de esta fecha 
dictitdo por este- Juzgado -de 'Primera-' tnstaneia 
n6rnero I déCádiZ'. en e1'e:tpecfiente-de-susperniÓn' de 

-pagos número 14/1988~ promovidos por'el Proctini
doT don -- Antonio Gómez Annario. en nombre y 
representación de don Manuel Iriloyen Roldán. dedi· 
cado a Ia'actividad- de la construcción con' estab~i
miento en la calle Drago. nÍlmero 1, por memo del 
presente' se hace pública ql:le se - ha aprobado - el 

· Convenio votado favorablemente en la Junta general 
de acreedores consistente en el pago de la totalidad de 

· 10$ créditos'en el plazo máximo de tres anos. a partir 
de la firmeza del auto en el que se aprueba- -el 
convenio y sin !Íevengo de intereses de dic~os eré

·ditos. 

Dado en Cádiz a 15 de febrero de- f990,-EI Secreta
rio.-1.545-C. 

DON BENITO 

Edicto 

En virtud de providencia de hoy dictada por el 
señor Juez de Primera Instancia de Don Benito, en 
autos de juicio ejecutivo número 58/1980, seguidos 
en este Juzgado a instancia de la Procuradora doña 
Maria Teresa Cidoncha. en nombre y representación 
de don Mauricio Gutiérre2: Ortiz. contra José Luis Y 
Laureano Banda del Campo y Encarnación del 
CamPO QuirÓ!, en reclamación de amtidad- (cuantía 
1.329.658 pesetas), se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
los bienes embargados que se dirán, cuya subasta que 
se celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia de Don Benito, sito en Arenal, 
número 2, se ha señalado el día 4 de abril de 1990, el 
3de mayo de 199Oyel28 de mayo de 1990, a las once 
horas. bajo las condiciones siguientes: 

Primtra. -Sei'virá de tipo para -esta su'basta el de 
tasación de- bienes-para la prunera; tasación menos el 
25' por too para la segunda y, sin- sujeción a tipo, para 
la tercera, no admitiéndose posturas que no cubran 
las' dos terceras partes del mismo. 
. Segunda.-Para tomar' parte r;:n la misma, deberán 
los licitadores consignar' previamente en la Secretaria 
def·Juzgado el 20 por 100 de dicho tipo, sirr'cuyo 
requisito'no senln- admitidos. . 

Tercera-Que las cargas o gravámenes anteriores. 
. los preferentes, si los hubiere, al credito del actor 
I cealiiD~.albsi&&1ln_ entendiéndose qljC eA ,rcm:¡t

tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de} remate~ 

Cuarta.-Los-titulos de propiedad de los bienes:han 
sido suplidos por la cenificación a que se refiere el 
artículo 1.493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
debiendo conformarse los licitadores con los mismos 
sin poder exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Nave dedicada -a industria de taller mecánico en 
Don Benito, calle Luis. Chamizo, 32, de 388 metros 

~-cuadrados, inscrita al folio 61, libio 490, finca 
número _ 29,562, in~pción primera., ,Tasada en, 
7~.OOO.de pesetas. . 

'Dado en: DOn Benito a 31 de enero de 199O.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-60I-D. 
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Cédula de requerimiento ,. , 
Por la presente y en vinud de lo acordado t;n·autos 

de juicio de ,faltas, numero 2.284/1981, por: la Magis.. 
trada .. JuC7 del Juzgado de InstNcc:ión numero 4 de 
Gijón, se, requiece en ejecución de sentencia fume a 
JeslÍa Huerta,$uárez, mayor de edad' Y en ignorado 

. paradero, habiendo sido· vecino de esta villa, calle 
Oriamendi,,2, 3.° izqtperda, para que en el término de 
diez días. contados desde bi publicación de la presente 
comparezca ante este Juzgado y presente o baga'las 

,alegaciones q~ estime convenientes en orden a la 
expedif;ión de titulo ejecutivo. Apercibido que de no 
~o se procederá,contra él en la forma que la Ley 
determina, pa¡:ándole- el perjuicio a que hubiese lUJllf 
en derecho.-

y para que conste y su pub6cación en el_«Bo1etín 
Oficial del Estado» y sirva de requerimiento-'én furma 
al perjudícada expresado, expidn la presente en Gijón 
a 12 de febrero de 199O.-El Secretario.-2.549-E. . 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Juan Angel Rodríguez Cardama. Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
La Coruña,. 

Hace saber.. Que en este Juzgado, con, el número 
354/1988; se- tramita -Procedimiento judicial sumario 
que regula el· articulo , 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por la Entidad «Sicomi, Sociedad Anó
nima». contra «Promociones Pecuarias, _Sociedad 
Anónima» (PROPECSA), para la efectividad de un 
préstamo con garantia..hipotecaria, y por i'tsoblción 

,de- estl fecba--st 'acordó pr<KCder a la subasta .de la 
finea hipotecada, señalándose para dicho acto, que se 
celebnlrá en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia,. el dea 29 de marzo, a las once 
horas,· previniendo a los 6citadores: 

Que servirá de tipo el valor asignado en la escritura 
de hipoteca. que es de 99.950.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas inferiores. 

Que habrán de consignar una cantidad no (nferior 
al 20 por lOO de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus posturas. 

Que podrá hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

y que-I_os autos y la certificación del Registro, a que 
se contrae la regla cuarta. están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitadór ácepta 
como bastante la titulación, y que las ¡earps y 
gravámenes· anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al Clidito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que 1'1 rematante los acepta y queda 
subrogado de- los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se hace saber igualmente 
que. desde el momento del anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán.hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto" a· aqutl" el, importe de la consignación o 
acompañandp,.el resguardO de haberlo. hecho en· el 
e&lablecimiento destinado al efecto. 

En prevención de que no hubiere posto{:e$- ~n la 
primera subasta, y sin perjuicio del derecho ___ del 
acreedbfa- pedir'demra-del término legal la 3dju\fica
ción e¡;t pago de su c(édito, se acuerda señalafsegtmda 
-suba~'para la que servirá de tipo el 75 péí- 100 de 
,la-primera, por-el tennino de veinte días, y para la 
cual se señala el día 3 de mayo, a la misma hora de 
las once, en el mismo lugar y con las mismas 
prevenciones señaladas anterionnente; y para el 
supuestO"de que no hubiere postores para la segunda. 
se acuerda señalar para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, por el ténnino de veinte dias e iguales 
prevenciones que las anteriores, la misma hora de las 
once del próxi~o 7 de junio, en el mismo lugar. 

Finca objeto de subasta 

Rústica.-Monte que constituye el coto llamado de 
Gudío, parroquia de Vizoño; que la superficie es 380 
hectáreas 88 áreas., siendo los límites del expresado 
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coto los siguientes: Principia la demarcación en el 
punto llamado Mododa de San Bartolomé, la más 
pronunciada de aquel punto, Que es un montón de 
tierra elevado tres metros y medio sobre la natural y 
con UD pequeño hoyo en su centro, obra de la 
antiaüedad Que es la tercera modoña de esta clase 
siguiendo- del lugar de San_ 8anolome al de las 
Traviesas. y que se halla dando vista este último lugar 
al lado. derecho del camino que de. la ciudad de 
Hetamos sigue a la de Santiago, -que pasa por su 
proximidad, en cuya pirámide se halla un mojón 
divisorio de otro redondo que nombran monte del 
Vilar, perteneciente también en- plena propiedad al 
ex.celentísimo señor Marqués-de Figueroa. o sea; don' 
Juan Armada y Losada. Desde este punto, como 
perimetro más avanzado del-norte, sigueendi.teo;ión 
hacia el este atravesando el citado camino de Bet,an.. 
lOS a Santiago a encontrar otra modoña menos 
pronunciada; de esta,. con la misma dirección. sigue a 
encontnir un cerro o pequeña cumbre- de monte en 
donde" existen varios guijarros- o pcdemales que lla
man Seijos PardOS; de esta cumbre sigue con diree
ción igual. inclinándose hacia el sudeste a otra altura 
que llaman Seijos Blancos, en donde también existen. 
pedernales de color más claro que los anteriores., cuya 
linea entre estos dos últimos puntos atraviesa un 
camino público que,. de la parroquia de Santa Dorotea 
de GOlg050 y otros puntos, conduce a la Feria de las 
Traviesas; de este punto sigue su dirección al ~ a 
una fuente quc' UamaD Rabosa y que se haUa, al lado 
ocste-de UD elevado cerro nombrado Castro_Mayor;.
en toda esta linca, dnde- su priment demarcación. 
deja a su derecha montes del dominio de don losé 
Boado del Pan, que llevan los vecinos de Montouta y 
términos de la DÚsma parroquia de ,Santa Cristina de 
Montouto, que termina en esta fuente y entra a toalr 
por su misma derecha términos de la de San' Pedro de 
Vizoño.. "iJc: esta fuente que nombran Rabosa le dirige 
a esta línea divisoria hacia el sur, sudeste de la fuente 
nombrada Lama de Roda" atravesando aI'llegar a ella 

. el camino que de la parroquia de Vizodo sigue a la de 
Feria de las Traviesas; de este punto sigue al coto y 
Seijas de la Brea, tocando siempre con términos de 
San Pedro de Vizoño, y monte de dominio de don 
Javier Ozores Losada y Pedrosa y de don Antonio 
Castro Piñeiro. De este coto de Seijos de la Brea. con 
dirección al sudeste, sigue a un mojón que llaman 
Marco Pardo, que se halla situado en el monte de 
sobre el lugar de Pociñas, separando los terminas 
citados de Vizoño, de los del coto de Gudín y tocando 
en e! monte nombrado Cbavas, del excelentísimo 
señor don Juan Am1ada y Losada,. que tiene en dichos 
término de Vizoño. pero que no se incluye en este 
coto de Gudín; desde este marco pardo, en dirección 
al sur y sudeste. baja ~ puente de Adrán, quedando 
a su derecha más monte, también del exarlenüsimo 
señor don Juan Armada Losada, que nombran de la 
Fuente de Juan Feas, en los términos da la citada de 
VizOño, tocando en términos de la parroquia de San 
Martín de Visan toña que llegan al citado puente y no 
de Adran; de este puente, en dirección al sur, sigue no 
arriba, que también nombran del Adran, basta un 
poco más arriba de la presa del molino que nombran 
de FuramilIas.. dejando a su derecha términos de 
Santiago de VilIarmayor. propiedad de don Francisco 
Espiñeira y otros, y más del exccJentisimo señor don 
Juan Annada Losada; de este punto sigue a una 
modoña o montón ,de, tierra sito sobre el coto· o 
pequeña altura de sobre-el molino-de Faramillas, y de 
C!12" mddoña en dirección sudeste, formando esta 
línea varios ángulos entrantes y salientes, COrTe hasta 
encontrar el no que baja el lup de la parroquia de 
San Pedro de Ardemil, dejando a esta derecha varios 
montes pertenecientes al mismo coto de Gudín. 
propiedad del excelentísimo señor don Juan Armada 
Losada. antes de don Francisco Espmeira, y más 
monte propiedad de don José Folla y otros. Desde 
este río y de frente a Barcula, sigue río arriba 
separando términos del hospital de San Lorenzo de 

- Bruma hasta tocar el puente de Outeiros, desde el que 
siguiendo el riego en dirección al nordeste, hasta pasar 
el molino de Candal, dejando a su derecha monte y 
términos de Santa Mariña de Viera, de la propiedad 
de don Andrés Ferreiro; un poco más arriba de este 
molino vuelve a dejar la divisoria del coto siguiendo 
hacia el este, quedando a la derecha monte y cerradu· 
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ras del mismo dominio de don Juan Annada y 
Losada, hasta el campo de Balbís, y de éste sigue hacia 
el norte con el camino que de Visantona y Balbís 
sigue al campo del lugar de Malata a la Feria de las 
Traviesas, y de dicho campo de Malata a las modoñas 
de San Bartolome. primera demarcación, qUedando a 
su derecha labradíos y montes del excelentísimo senor 
don Juan AnDada y Losada, don Andrés Ferreiro y 
otros, siguiendo en parte el camino que de dicho lugar 
de Malata sigue al de San Bartolomé. 

Inscripción: Libro 141 de Allegando, folio 77, finca 
número 11.935. inscripción sexta. 

Dado en La Coruña a 2 de febrero de 1990.-El 
Magístrado--Juez, Juan Angel Rodríguez Cardama.-El 
Secretario.-1.565-C. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan_Uceda Ojeda. Magisttado-Juez del Juzpdo 
de Primera Instancia número 3-1 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 132/l989--A, a 
instancia del Banco Hipotecario de España. represen
tado por d Procurador don Albita Martincz- Diez. 
contnl doD Pedro Mérida Villalobos y otros-; en~ los 
cualeS' se ha acordado sacar a pública, subasta. por 
término-de quince días, los bicncs-quC'luc¡o se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera. -Se- ha señalado para que tenga lugar el 
remate; en, primera> subasta; el próximo- día 22 de 
marzo de 1990, a las trece banas de su ~ en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. por el tipo del que se 
cita abajo. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 19 de abril de 1990. a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la SaJa Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 
fue para la primCra. 

rercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 de 
mayo de 1990, a las doce treínta horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgrado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán. posturas que sean inferiores a las dos 
terreras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquien¡ de las tres 
subastas., los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la. segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la
subasta, evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efecto o bien mediante cheque confonnado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán Uevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya, a la que el depositante deberá facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Tnstancia 
número 31 de Madrid.. Cuenta del Juzgado número 
41.000, de' la agencia urbana número 40, sita en la 
calle Capitán Haya. número 5S. Número de expe
diente o procedimiento: 245900018 013289. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certiftcaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteríores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro-de la cual se hubiere señalado, segúñ 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los, participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación_ Y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las, consigna. 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros_ postores, y siempre'por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Edificio denominado bloque A·3, urbanización 
«Cajíbtn, sector- norte de la plaza de toros. que, 
consta de dO! portales, derecho e izquierdo; el dere· 
cho con entrada por zona de aparcamiento, que en 
proyecto se denomina zona de Las Palomas. 

Piso vivienda B del portal derecho, situado en 
planta tercera del edificio, que ocupa una superficie 
útil de 17,33- metros cuadrados. Linda: AI",frente, con 
la fachada principal; al fondo, con la vivienda tipo e 
y elemento! comunes; a la derecha, con la fachada 
lateral, y a la izquierda, con la vivienda tipo A. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella, 
tomo 605, libro 532, folio 129, tinca registral 12.323, 
inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 3.496.000 pesetas . 
Vivienda tipo C del POrtal izquierdo. situado en 

planta cuarta del edificio, que ocupa una superficie 
útil de 17,33 metros cuadrados. Linda: Al frente. con 
la vivienda tipo B y elementos comunes; al fondo, con 
la fachada posterior, a la derecha, con elementos 
comunes (escaleras); a la izquierda, con la fachada 
lateral. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Marbella en el tomo 605. folio 159, finca registra! 
numero 12.343. inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 3.496.000 pesetas. 
Piso vivienda tipo B del portal izquierdo, situado 

en la planta quinta del edificio, que ocupa una 
superficie de 77,33 metros cuadrados. Linda: Al 
frente, con la fachada principal; al fondo, con la 
vivienda tipo C y con elementos comunes; a la 
derecha, con la vivienda tipo A, y a la izquierda, con 
la fachada lateral. Inscrita en el Registro de la 

-py.opiedad de Marbella al tomo 605. libro 532, finca 
registra! número 12.353, incripción cuarta. 

Tipo de subasta: 3.496.000 pesetas. 
Piso vivienda tipo C del portal derecho, situado en 

la planta séptima del edificio, que ocupa una superfi
Cle de 77.33 metros cuadrados.. Linda: Al frente. con 
la vivienda tipo B y elementos comunes; al fondo, con 
la fachada posterior, a la derecha, con la. fachada 
lateral, y a la izquierda, con los elementos comunes 
(escaleras). Inscrita en. el Registro de la Propiedad de 
MarbeJla al tomo 60.5. libro 532, folio 204, finca 
registral número 12.373, incripción cuarta. 

Tipo subasta: 3.496.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 16 de enero de 1990.-El Magis
tral-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-1.571-C. 

* 
El Magistrado-.Juez del Juzgado de Primera Instan

cia numero 4 de Madrid, en el procedimiento sumario 
hipotecario, articulo 131 Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado con el número 421/1987 a instancia del 
Procurador señor Codes Feijoo, en nombre y repre· 
sentaci6n de «Comercial 25, Sociedad Anónima», 
contra Alejandro Gómez González, sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario. se ha acordado sacar a la 
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venta en publica subasta, por ténnino de veinte días, 
los bienes hipotecados que más abajo se describen, 
por el precio que para cada una de las subastas que se 
anuncia se indica a..continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado eo' los días y fonna siguientes: 

En primera subasta, el día 16 de abril próximo y 
hora de las once treinta de su mañana, por el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca, ascendente a 
325.000 pesetas la finca registral numero 8.400; 
5.250.000 pesetas la finca registral nUmero S.013, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni' haberse pedido la adjudica
ción en fonna por el actor, el día 16 de mayo próximo 
y hora de las once treinta de su mañana, por el 15 por 
100 de la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hy.bo, postores en 
la:- segunda ni so pidió con arreglo, a deret:ho la, 
adjudicación por el actor, el día 13 de junio próximo 
y hora de las once treinta de su mañana:. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primcra.-Para tomar parto. en·la subasta deberan 
101' licitadores. oonsi¡nar pawiamente ,en' el «Banco 
Bilbaa. Vi:tea.ya, Sociedad AftÓDima», en la agencia 
que se--encuentnt,en la sede de 10I Juzgados de plaza 
de CastiUa, mímero. 1, cuenta. corriente de- este Juz.. 
gado ntimero·l4004. el 50 por 100 del, tipo establecido 

. en cada caso, debiendo. presemar eÍ resguaMo justifi
cativo rlc:liugrese en el-Banco.eD la SecrclarÍa de este 
Juzgado. 

Segunda-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse ·por 'escrito posturas en 

_pliego cettado, depoSitando para elio·en la Mesa del 
Juzgado, junto a aqUél, el, resguardo de ingreso en el 
Banoo.,d,e.ia coosisnactÓD- correapondientct 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se.refiereJa regla cuarta dc1.artículo 131 de la Ley 

. Hipotecaria estaran de manifIeSto ett la ~ría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, aLcré:dito que reclama 
el actOr continuarán subsistentes., entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio dd remate. 

Cuarta..-El remate podrá hacerse en ,calidad de 
ceder 8.- tercero y el precio del mismo habrá:de 
~ ~o de l()$.·ocbo días sipUentes a br 
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Inscrita al libro 678 de Lucena, folio! 16 vuelto, 
finca número 5.013 quintuplicado, inscripción ¡"7 

Y para su publicación en el «Boletín OfiCIal del 
Estado» se expide el presente en Madrid a 6 de 
febrero de 1990.-La Secretaria.-V.OI B.O: El \1agls
trado-Juez.-1.566-C. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este JuzgadoJbajo el número 
1.424/1 987-J de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Cataluña'Y Baleares (litiga con 
beneficim: de justicia gratuita), ['('presentada por la Procu
radom doña Cristina Ripoll CaJatayud. contr.l <tOrga. 
nización Caja Ratjada,. Sociedad Anónima» (<<O'Cala, 
Sociedad Anónima»), en reclamación' de 4.233.386 

'peldaS.de principal, más'las señaladas para ¡nteres y 
eostas que se fijarán, posteriormente, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 

·subasta, portmnino de veinte diuy tipo.de tasación, 
las Siguientes fincas ¡;anlra las que se procede: 

Lote L Entidad número 13. Vivienda del piso 
tercero a la izquierda, total. Tiene una superficie de 
91,69 metros cuadrados. 'Fiene además una terraza de 
10,60 metros cuadrados. Tiene una cuota de 7.51 por 

_ 100. Valorada en 5.600.000 pesetas. 
Lote 2. Entidad numero. 14. Vivienda del piso 

tercero del centro, izquierda Tiene una superficie de 
62.27 metros cuadrados. Ticne adcm:.h una terraza de 
5,95 metros cuadrados, Le corresponde una ctlota d~ 
45.05 por 100, Valorada en 4,060.000 pesetas 

Ambas viVIendas. forman pólrt..::. del edificio eono· 
cido por «MonteveTde». Sito en Cala Ratjada. tcrm IR,) 
de Capdepern. 

La subasta· tendrá lugar en la Sala. de Audiencia de 
este Juzgado, sito en'vía Alemania, 5, tercero~ de esta 
ciudad, el próximo dia 11 de mayo del corriente año, 
a las once horas.. 

En caso de quedar desierta la primera, ~ celebrara 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
1I de junio, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
, celebraá, sin .sujeción a tipo, una tercera subasta el día 

11 dej.ulio,.a la-misma hora, sin sujeción a tipo, todas 
ellas bajo· las siguicmtes condiciones: 

noÚficación, de la ap!Obación:de1 remate. _ Primcm.-El tipo de la subasta es de· 5.600.000 

Qvinta.-Que m'caso denra'~' telebrai-lá-,' .: 'pcsdaII.pam-d !~.~ _y dc4.-060:.<X»pcseta$·para el 
subasta E:I dia señalado, por callS8.. que lo justifique. a ~ ~ndo, no adllUuéndose postnras que no cubran 
criterio del Juez, ésta se celebrará el mismo día y hora di~~~:ma. . 
de la semana siguiente y con las mismas condiciones. ...... ~ ..... da.-~ tomar ~. en la subasta deberán 

conSIgnar p:revt8lIlente los hetadores en la -Mesa del 

. Bienes objeto de subasta 

Fintas:: 

a) Rústica: Suerte de oliv.ar. radicaD.te en el .par_ 
tido de, Polvillare:s.. calDino' de. Córdoba--Palomares. 
Jerguilla o senda del Morisco, tercer -cuartel rural del 
ténnino de Lucena: con cabida de 10 áreas. 44-
centiáreas. igual a 2 celemines. que linda: Al norte y 
este, con la carretera nueva·de Córdoba a Málaga, y 
al oeste, olivar de don Antonio Hidalgo Campaña. De 
secano e indivisible. 

Inscrita al libro 597 de Lucena, folio 186, finca 
número 8.400, inscripción primera. 

b) Rústica: Parcela de olivar. situada en el partido 
de Los Potvillares y Jerguilla, tercer cuartel rural del 
término de Lucena; con cabida de 15 áreas 65 
centiáreas 11 deciniitros cuadrados, igual a 3 celemi
nas, comprendiendo dentro de su perimetro una casa, 
llamada de San Francisco~.Ia cual.carece de número, 
formando todo un. solo predio; que linda: Al norte, 
con la vía férrea de Puente Genil a Linares; al sur, con 
la carretera a Córdoba; al este, olivar de don Pedro 
Antonio Lanl: Alhama, y' al oeste, otro "<le don 
Cristóbal Escudero Pino. De secano e indivisible. 

JlIZg8do o establecimiento destinada a tal efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
taSación. 

Ten::era:.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desdc el' anuncio de,lá'subasta basta su 
·'-celebración· podrán hacerse postums por escrito en 

pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la comignación a que $e 

refiere el apartado segundo, o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registml estan 
-de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante. la titulación., sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
'preferentes, si los hubiere, al crtd.ito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de ManoTea, a 12 de febrero de 1990.-8 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.506-A. 
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PLASENCIA 

Edicto 

Don José Joaquín Pérez-Beneyto Abad, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 1 de Plasen
cia y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el numero 
206/1983, se tramita juicio ejecutivo promovido por 
el Procurador don Dimas Plata Martín, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros de Plasencia, 
contrn don José Luis Amador Garcia y ptros, sobre 
reclamación de la cantidad de 5.773.776 pesetas; en 
cuyos autos, con esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, término de veinte 
días y precio de tasación, y de no concurrir a la misma 
postores en segunda y pública subasta, rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, y si tampoco concu
rrieran postores a tercera y pública subasta, sin 
sujeción a tipo, los bienes embalpdos, en dicho 
procedimiento que al final se indican. 

Para el remate de la primera subasta se ha señalado 
el próximo día 3 de abril de 1990, a las once horas; en 
su caso, para la segunda, el día 8 de mayo de 1990, a 
las once horas, y de no concurrir postores para la 
tercera, el próximo día 4 de junio de 1990, a las once 
horas., en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya) 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de lipo para 
-la' subasta; sin cuyaTequisito no serán admitidos, no 

, admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes' del tipo de subasta· (primera y segunda;' la 
tercera es sin sujeción a tipo). 

5cg.unda.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en _pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, jU1lto a aquel, el resguardo de haber hecho la 
cOftSignat..ióq . en el establecimiento-. destinado al 
efecto, pudiendo hacerse estas bien personalmente o 
por escrito en calidad-de ceder el re~ate a un tercero, 

Tercera.-Respecto ti los vehículos y los bienes 
mmucbles. los autos. y la certifi("aóón de cargas- están 

de. manifiesto en Secretaria; que las. cargas anteriores 
y las. preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
conUnuanirPsubsistente5, entendiéndose que el rema

~ tante 1awcepta-y queda subrogado en la responsabili
dad de ·satiaf;u;crlas. sin destinar a sU'-extinción el 
prrcio.de.lremate, y que·de los inmuebles'no han sido 
-aportad.es ,los títulos de'prop~d, ni suplido su falta 
(de anunciarse subasta de éstos). 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana, ntimero 9, letra A. en la .planta pri
mera, alta, en la calle de nueva formación, sin 
número de gobierno, paralela a la Bajada del Caño 
Soso, de,. Plasencia. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Plasencia al tomo 952, libro 244, folio 
161, letra A, finca registra! número 11.282. Valor de 
tasación: 6.000.000 de pesetas. 

2. Urbana, número 5, vivienda en í~ qunda 
planta, parte derecha, de la calle Sancho Poio, numero 
21, de Plasencia. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Plasencia al tOmo 826, libro 172, folio 97 
vuelto, letra A, finca registral número 9.865. Valor de 
tasación: 3.000.000 de pesetas. 

3. Urbana, numero 48, vivienda tipo G. en la 
quinta planta alta del edificio sito en la avenida del 
Ejército, señalado con el numero 16 y 16 duplicado, 
de Plasencia Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Plasencia al tomo 811, libro 191, folio 24, letra A, 
finca registra! numero 11.159. Valor de tasación: 
8.()()().()()() de pesetas. 

Dado en Plasencia a 12 de febtero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, José Joaquin Pérez-Beneyto 
Abad,-EI Secretario.-1.505-A. 
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SAN SEBASTIAN 

b Edicto 

Don' Luis Bias Zuleta:, Magistrado--Juez de Primera 
Instancia numero 1 y Decano de la ciudad de San 
Sebasrián y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
500 de 1988. set'ción segundá. ,penden- autos' sóbre 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hi¡20tecariL promovido por Caja de- Ahorros 
Provincial·de Guipúzeoa. reproentado por el Procu· 
radar de los Tribunales don Jose Luis Tames Guridi. 
contra la finca· especialmente hipotecada por don 
ManueJ Yoldi l.c:rumberri y otra. en los cuales 
mediante providencia del día de' la fecha he-acordado 
sacar a la venia en' subasta pUblica. por primera vez. 
término de veinte días y precio especialme:nte seña
lado en la escritura de hipoteca. el inmueble cuya'. 
drsajpció~ se especificará al final. ' 

Para el acto de la subasta. que tendrá IUgaT ante, la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en el Palacio 
de Justicia. planta 2.a, de esta capital. se ha '\eñalado 
el día 11 del próximo mes de abril y hera de las diez 
y media. baje las siguiente! cendicienes: 

Primer.i.-Que no. se admitirán posturas que no 
cubran dicho. tipo de subasta. 

Segonda.-Que el remate podrá hac~, &- calidad de 
cedtt a tercero. . 

Tercera.-Que para temar parte en la subasta debe· 
rán los licitadores consignar previal1)ente en la Mesa 
del Juzgado e en el establecimiento. destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo que sirve para la subasta. 
sin cuvo requisito no. serán admitidos: censignacienes
que se devolverán a sus respectivos dueflos actO' 
continuo die! remate excepto. la q~ corresponda"al 
mejor postor. la cual se reservará en' depósitO' C?lÍ1.o ' 
garantía dH cumplimiento de su obligación y. en"su 
caso. como parte del precio- de- ta venta. . 

Cuarta.-Que les autes '! la certifJación a que se 
refiere la regla cuarta del invocado prettpfO legal. 
estan de manifiesto en la, Secretaria de este J~zgado: 
que se entenderá que todo. licitador acepta como 
bastante la titulación, y que }as cargas O' gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito. 
del acter centinuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en -la 
responsabilidad de los mismos: sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

La finca especialmente hipotecada '1_ que a, ,conti· 
nuación SO; describirá, a efectos _ de subasta ha sido 
tasada en la suma de 5.44SJ)pO pesetas. 

DCscripción de -la finca, 
Apartamento tipo -B. situado en la planta quinta I"l\ 

alto. a la izquierda. frente mirando la fachada desde' 
el paseo Marítimo. del edificio de apartamentos de la 
urbanización «Virgen B1anca». situados en Oropesa 
del Mar (Castellón).. paraje de la Albufera. ,partida'de 
Baix de la Vila. Ocupa una superficie -util'de 84.01:' 
metros cuadrados. 

Para el caso de que no hubiera postores en· esta 
primera subasta. Se sei\als para la segunda subasta. 
que sale con la rebaja del2S po,. 100. eJ pró",ir1l4:rdía 
tI. de' mayo. a la misma bo.ra y lugar-'y también-para 
el caso de que no hubiera postores en:. esta -segunda 
subasta. sorseñala para-Ia:tercera-;ilu8asta.' 'C1\re!~~ sin 
sujeción a tipo, el próximo día n de jumo.'-a' la. 
mismá hOD y en el, mismo lugar, .. ' ; 

Si por alguna causa mayor se suspendient alguna de 
las- subastas se celebrarían al día siguiente hábil en_el 
mismo lugar y a la misma-hora. 

Dado en San Sebastián a 6 de febrero de T990.~"E1 
Magistrado--Juez. Luis' Bias Zuleta.-EI Secreta· 
rio.-t.562.c. 

VALENCIA 

Edicto 

El Ma¡istrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Valencia, 

Hace saber. Que en este Juzg,ado se Sigue proocdi. 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, 'con el número 699/1989, promovido por 
«Banco-- de Valencia. Sociedad Anónimu~ contra 
GW1Iennina· Nogueras. Belmonte; ett los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
ven1a eB'púbüca subasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 8 de mayo próximo y a 
las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteta, que luego se dirá. 

En sc¡unda subasta. caso de no quedar rematado 
101 bienes en la primera, el dJa 1 de junio próximo y 
a las doce honsa, con la re~a del 2S por 100 del tipo 
de la. primera. 

y. en tercera subasta, si no se remataran ea. ninguna 
'de las anteriores, el dJa·S dejuüo próximo y a'las doce· 
hons,; con todas las demás condiciones de la segunda.; 
pero sin sujeción> a tipo:. , 

tondiciones de 1& sUbasta:. 
Las qUC'determiBan la regla 7.- Y siguientes conCOf

dan ... del u1fcu1o 131 de la Ley IIipoteoaria. 
Los que deseen tomar' parte en la subasta, a 

excepción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4.44S, que este. Juzgado tiene abierta· en el 

'Banco. Bilbao Vizcaya. agencia calle Colón. 39, de 
esta capital. el 20 por 100 del. tipo de remate. Los 
autos y la «rtificaciÓD del Registro a que se refiere la 
resta cuar1B del articulo 131 de la Ley Hipo ....... 
están: de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo- liatador acepta como bastante la- titulació~ y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubien:, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiendose que el rematante 101 

acepta Y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación en 
forma a los deudores a 10." efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas-
tal por·causas de fuerza mayor. la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos. a la misma hera 

Bienes objeto de subasta 

1. Una cuota indivisa de IIIS de un local en 
planta de sótano destinado a aparcamiento, cuya 
cuota de 1/15 comporta la utilización de la plaza de 
aparcamiento nUmero 3. Forma parte del edificio en 
Valencia, calle Ayora, 29. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Valencia. tomo 1.918, li?ro 
364, folio 116, finca registra! número 38.696. El tIpo 
de subasta es de 418.750 pesetas. . 

2· Vivienda en Va1cDcia. calle Ayora:" número 31, 
29.a Inscrita en el Registro de la Propiedad nÜJDero 2 
de Valencia, al tomo 1.918, libro 364, folio 100, finca 
'nUmero 18.688. El tipo de subasta es de 6.197.500 
pesetas. 

. 3. Vivienda eu Valencia, calle AYora"número.31. 
32.a IDscrit2.en el RegiStro de la Propiedad número 2' 
de -Valencia, tomo 1.9Ur, libro 364, folio 106, fillca 
reilsiral número 38.691. El tipo de subasta es de 
5.527:500 pesetas. 

4~ Plaza de apan:amíento número 1, en La planta 
sótano,.callc.Ayora, 31. Valorada a efectos de subasta 
en 4[8.750 pesetas. 

S. Plaza de aparcamiento. número 2, en t.8 planta 
sótano, caUc Ayora, 31. Valorada a efectos- de-subasta 

. 'en 418.750 pesetas. 
6. PJaza de aparcamiento número 14, en La 

planta sótano, calle Ayora, JI. Valorada a efectos de 
subasta en 418.750 pesetas. 

7. Plaza de aparcamiento número 1, en 2.a planta' 
sótano, calle Ayora, 31. Valorada a efectos de subasta 
,en 418.750 pesetas. 

8. Plaza de aparcamiento nUmero 2, en 2.- planta 
sótano, calle Ayora, 31. Valorada a efectos de subasea 
en 4 t 8.750 pesetaS. 

9. Plaza de aparcamiento número 3, en 2.a planta 
sótano, calle Ayora, 31. Valorada a efectos de lubasta 
en 418.750 pesetas. 

10. P1aza de aparcamiento número 4, en 2.a 

planta sótano. caBe Ayora, 31. Valerada a efectos de 
subasta en 418.750 pesetas, 
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11. Plaza de aparcamiento número 5. en 2.a 

planta sótano, calle Ayera, 31. Valorada a efectos de' 
subasta en. 418.750 pesetas. 

12. Plaza de aparcamiento- número 7, en 2.a 

. planta sótano, calle Ayora, 31. Valerada a efectos de 
subasta'en 418.750 pesetas. 

13. Plaza de aparcamiento número 21, en 2. a 
planta sótano"caIle Ayora, 31. Valorada a efectos de 
subasta en 418.750 pesetas. 

14. Plaza de aparcamiento número 22, en 2.a 

planta sótano, calle Ayora, 31. Valorada a efectos de 
subasta en 418.750 pesetas. 

15, 'Plaza de aparcamiento número 25, en 2.a 

planta sótano, calle Ayora, 31. Valorada a efectos de 
subasta en 418.750 pesetas. 

16. P1aza de aparcamiento número 27, en 2.a 

planta sótanO', calle Ayora, 31. Valorada a efectos de 
subasta en 418.750 pesetas. 

17, Plai:a de aparcamiento número 28, en 2 a 
planta sótano, calle Ayora, 31. Valorada a efectos de 
subasta en 418.750 pesetas:. 

18. Plaza de aparcamiento número 29, en 2. a 
planta sótano, calle Ayora, 31. Valorada a efectos de 
subasta en 418.750 pesetas. 

19. Plaza de aparcamiento número 30, en 2.a 

planta sótano, calle Ayora. 31. Valorada a efectos de 
subasta en 418.750 pesetas. 

20. Plaza. de aparcamiento número 41, en 2.a 

planta sótano, calle Ayora, 31. Valorada a efectos. de 
subasta en 418.750 pesetas. 

21. Plaza de apamuniento número 43. en 2. a 
planta sótano, calIC Ayora, 31. Valorada a efectos de 
subasta en 418.750 pesetas. 

22. Plaza de aparcamiento número 47, en 2. a 
planta sótano, calle Ayora, 31. Valorada a efectos de 
subasta en 418.750 pesetas. 

23. Plaza de aparcamiento número 48. en 2. a 
planta sótano, eal1e Ayora. 31. Valo.rada a efectos de 
subasta en 418.750 pesetas. 

Cada una de los lotes 4 al 23, ambos incluidos, 
constituyen una 20/89 partes indivisas de un local en 
planta sótano, compuesto de dos plantas,. ~ito .:0 
Valencia, calle Ayora., 31, que comporta la utllizaClon 
de las plazas de ¡anYe en eUos señaladas. Consta 
inscrito en el Registro de la Pro.piedad de Valencia 
número 2, tomo 1.918, libro 364. de la sección 4.;,[ de 
Afueras, folio 21. finca número. 38.656. 

Dado en Valencia a 9 de febrero de 1990.-EI 
Magistrad<rJuez.-El Secretarlo.-745·5. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALBACETE 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado·Juez en providencia de esta fecha. dictada 
en las diligenctas de apremie, seguidas por este 
Juzgado de lo Social número 2. a instancia de Juan 
Antonio Garrido- Aragonés. contra la Empresa 
demandada «Santos López González». domiciliada 
en Albacete. calle Zapateros, 29, en ejecución número 
152/1989, por el presente se sacan a pública subasta 
los bienes embargados en este procedimiento. en la 

. fonna prevenida por los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de. Enjuiciamiento Civil. por término de 
veinte días y precio de su tasación. cuya relación 
circunstanciada es la siguiente: 

1. Un piso sito en esta ciudad, en la calle de 
Carmen Ibáñez. número 2, de una superficie de 
117,60 metros· cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Albacete al libro 22/l.a, folio 
148, finca número 1.402. Valorado en la cantidad de 
5.800.000 pesetas. 

2. Un local sito en esta capital. en la calle AIc<fTde 
Conangla, número 54, de una superficie de 318.63 
metros cuadrados. anotado al libro 158/2. a. folio 108. 
finca'número 9.717. del Registro de la Propiedad 
número 3 de Albacete. Valorado en la suma de 
25.000.000 de pesetas. 
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El acto de la-primera subasta tendrá lugar en-la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de 10 Social. sita en. 
paseo de la Libertad. numero 2; de esta ciudad. el día 
JO de marzo. a las nueve treinta horas de su manana: 
en caso de resultar desiena, se seiíala para la segunda 
subasta el día 30 de abril, a las nucVl! treinta horas de 
la mañana, y en el supuesto de que resultara' igual
mente desierta, se señala para la tercera subasta el día 
29 de mayo, a las nueve treinta horas de su mañana. 

Se previene que-para tomar plK'te en las subastas los 
licitadOTeS deberán consignar en la Secretaria. deL 
Juzgado o en el establecimiento destinado Q~ efetto 
una cantidad igual, por lo, menos. al lO··por 100 
efectivo-del valor de los bienes Que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no srán admitidos.. Que 
asimismo en todas fas subastas, desde·su anuncio y 
hasta su celebración. podrán hacene posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en el Juzgado. 
junto con 'aquél., el impone, de 1 .. consignación ante
riormente referida o· el resguardw: acredi-mtivo. de 
haberla hecho en el establecimiento destinado, al 
efecto; los' pliegos se conservarán cerrados. por' él 
Secretario' Y'- senin abiertos en· e~ acto del -remate al 
publicarse las posturas. surtiendo los misrnm¡-efectos 
que las Que se realicen en dicho acto. Que, en la 
primera- subasta no se admitirán posturas inferiores a 
los dos tercios de la tasación, ni en la segunda subasta. 
las Que no cubran los- deis tercios de la, tasación 
rebajada en·un 25 pcr 100; si __ ~ llegase a la tercera. 
subasta. que saldrá sin sujeción; a tipo, y d~ postor 
ofrezca las dos terceras .partes del que- sirvió de base 
para.- la segunda -y aceptase- las condiciones., de- la 
misma. se aprobará sin más· el remate: si_ no se, 
alcanzase dicha. cantidad. con suspensión de la apro
bación del remate. se hará' saber el precio ofrecido. al 
deudor para que. por término de nueve días. pueda, 
liberar los bienes pagando la deuda. o presente 
persona que mejore la postura. realizando previa
mente el depósito legal 0_ etI; su caso. pague la. 
cantidad ofrecida por el· mejor postor para que se deje 
sin electo la apr01:lación del remate. obl.igándose ál 
propio tiempo a pagar el principal restan le y las costas 
en los plazos y condiciones qu~·ofrezca. y que, oído 
el ejecutante. podrá aprobar el Magistrado. Que el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a tercero 
mediante comparecencia ante e¡- Juzgado previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. estando en tooo lo demás a lo dispuesto en 
los anículos 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil v demás te:-;tos legales de pertinente 
aplicación. . . 

Los títulos de propiedad. suplidos con certificación 
del Registro. estarán de manifiesto en la Secretaría 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta;,debiendo los, licitadores c.onftll'marse 
con ellos. sin derecho a exigir-i1ingún otro~ y las cargas 
y gravámenes anteriores. y los _ preferentes, si los 
hubiere, al crédito de los actores continuarán subsis
tentes y sin cancelar. entendiéndose Que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
10s,misl1l{ls, sin destinarse a sUoextlnción el precio del 
remate. . . , , .. 

EI-presente edicto servirá de notificacióTYeTt forma 
para la Empresa ejecutada. 

Albacete, 12 de febrero de 1990.-EI Magistrado
Juez.-El Secretario.-1.50S-A. 

JUZGADOS DE DISTRITO 

ARANDA DE DUERO 

eedula de norificación 

En el juicio de faltas seguido en es~ Juzgado C¡;ln el 
número 580/1989, sobre malos tratos e insultos y. 
agresión contra el denunciado José Luis Garcia Gra
nado, ha sido dictada sentencia con esta fecha, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice como sigue: 

<&nlencia: En Aranda de Duero a 12 de diciembre 
de 1989. La señora doña Micaela Ramos Valdazo, 
Juez en sustitución del Juzgado de Distrito de esta 
villa. ha visto los presentes autos de juicio de faltas 
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seguido con el numero 580/1989. Han sido parte: El 
'Ministerio FIscal. en representación de la _ acción 
publica. Aor Cortés Marguello y José, Lws Garci¡l" 
Granado, no comparecieron al acto del juicio. . 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a José Luis 
Gaocia Granado de la falta que se le imputaba, 
declarando las costas de oficio. Contra esta sentencia 
podrá interponerse recurso de apelación ante el Juz
gado de- Instrucción de esta villa, en el día siguiente 
al- de -la ultima notificación. de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 975 ,de la Ley de Enjuicia
miento Criminal y 13 del Decreto de Zl de noviembre 
de 1952. Archivese-la presente resolución en el libro 
de sentencias de este JuzgadO y unase testimonio a los 
autos. Así por esta mi sentenda, 10 pronuncio, mando 
y firmo".-Firtnado: Micaela Ramos;-RUbricado.)!> 

y para..que sirva de notificación en forma leSalla- .. 
sentencia dictada- en el-juicio de faltas 5.80/1989" aL . 
denunciado José Luis Garcia Granado, que ,en la 
actualidad se encuentra en ignorado paradero. expído 

'la presente, qu,c"será publicada en el «Boletin Oficial 
del Estado-. eB-Aranda-de-Duero a.12 de dicit<mbre_. 
de 1989:",El Secretario.-89-E. 

.. REQUISITORIAS 

Bajo '~ibilfl;~to d, SB"- d«úzrado! ~ldl:s y tú illCU1"rir ' 
m llU dmuís rnponsabiUdad,s /IgaJ". de no presellllll'$e 
los procesados t¡Ile a colltlnUQc,ón s, exprrsan en el plazo 
que se Irs fija, a contar desde el día tú la publicad6n dd 
anuncio ". ene poj6dico oficial y ante el Juzgado o 
Tribunal qIU s, seilllla. se les ,ita, llama y emplaza, 
enc,ugtfndose a t0d4s .IllS Autoridades y Agen"s de la 
Policitl' MWlicjpal procedan a la bwca, captura y conduc· 
:ción de Q4UÍllos. ponitttdoJes a disposición. de di~1w Juez a 
Trilnmal COII_ arreglo a los._ articulas. co"espomlie.!f1,es a la 
Ley de EnjUIciamiento CrimInal. 

Juzgados militares 

e L Antonio Lópe! Lorenzo, hijo de Julián y de 
Cannen, natural de lrún (Guipúzcoa). nacido el 20 de 
agosto de 1966, de estado soltero, de profesión Peón. 
con DNI numero. 15.248.705. Y cuyo último dOmicilio. 
en calle Estación. numero 16. 3.°, derecha, lnin 
(Guipúzcoa), destinado en Tercio tII de la Legión en 
Fuerteventura, actualmente en ignorado paradero: 
inculpado en ras diligencias preparatorias numero 
53/023/1989, seguidas contra el por un presunto 
delito'de deserción. en el Juzgado Togado Militar 
Territorial numero' 53, comparecerá en el término de 
qu'in~ días ante'el Juez de dicho JUZgado, con sede ~~ 
Las Pal~lis de dran Cana.ri~, (Hospital Militar. plaza . 

. de San Fráncisco, sin número). (7"o.m;tndante Auditor 
don Ricardo Cuesta del Castilfo. bajo apercibimiento 
d~ qUe',"sÍ"nb lo hace.-será declárado',rebelde. " 

Se' ruega a . las- autoridades civirk y milita!'e1 la' 
busca' y captura de dicho individuo, que. caso de ser 
halladO', deberá ser entregado a la autoridad militar 

. más próxima, para su ingreso en establecimiento 
militar O. 'si esto no es posible: en cornun. a disposi-
ció" "de'este Juigado. en' méritos del- referido delito y 
diligencias"preparatorias, en las que se halla acordada 
su prisión ptcven-tiva. extremos de los que se ,infor
mará al inculpado al ser detenido y que. a su vez. se 
comunicará a la precitada autoridad receptora del 
sujeto. a la par que se me da cuentá de lal aprehe,!sió~ 
y entrega. ' 

"! "'~ . .., . ~ , ;'1 ' 

w Palmas. de Gran Canaria, 24 de enero de 
.1990.-EI Juez Togado. Ricardo Cuesta del Casti·· 
110.-313. 

*. 

Francisco Verdegay López, hijo de Manuel y de 
Dolores._ natural de Almería, de profesión Vendedor 
Escayolista, de estado soltero, de diecinueve años, 
domiciliado ultima mente en calle Manolo Caracol, 
numero 26, Almena. inculpado en las actuaciones de 
referencia por un presunto delito de deserción'. com
parecerá ante el Juez Togado Militar Territorial 
numero 13 de Madrid, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 
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Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, Que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Madrid, 6 de febrero de 1990.-El JuelJ: Togado, 
Eduardo Reigadas Lavandero.-296. 

* 
Requisitorias relativas a los mozos que en la 

relación adjunta se indican a quienes se les han 
incoado expediente de prófugo. con expresión de 
apellidos y nombre; nombre del padre, nombre de la 
madre, fecha.de nacimiento, _lugar de nacimiento y 
órgano de alistamiento. 

Relación nomin,,' de mozos del R¡90 en trámite de 
expediente. de prófugo 

Abellli Gama, Antonio. Pedro. Elida. 11 de agosto 
de- 1911: 32820. 32820. 

Aguado Vázquez. José. Luis. Maria. II de fébrero 
de 1971. 32001. 32001. J( 

Alonso Mosquera, José. José. Maria. 22 de diciem
bre de 1971. }2001. 32001. 

AJvarez Cougil, Jorge. Eloy. Julia. 25 de septiembre 
de 1971. 32200. 32200. 

Alvarez Fernández. Rogelio. José. Rosa. 27 de abril 
de 1971. 32410. 32410 . 

Alvarez-Peña,-José. José. Delmira. 7 de marzo de 
1971. 32001. 32001. 

Añel Iglesias, Angel. Alfredo. Maria. 5 de octubre 
de 1971. 32580. 32001. 

Bagel Valenzuela, José. José. Carmen. 14 de abril 
de'197L 08001. 32001. 

Barros Estévez, Jorge. Arturo. Camen. 27,de agosto 
de 1971. 32040. 32040. 

Bautista Ferreira, Juan. José Isabel. 19 ~ julio de 
197~: .. ;3200l",J2;OO1.. _ - >¡ 

Blanco Gómez, Emilio. Emilio. Rosa. 11 de 
noviembre de 1971. 32001. 32001. 

Blanco Paz, Carlas. Antonio. Visitación. 23 de 
octubre de 1971. 32720. 32720, 

Blanco Rodriguez, José. Antonio. Sara. I de marzo 
de 1971. 32350. 32350. 

Campos Cid, Julio. Julio. Celia. 9 de agoslo de 
197\. 32001. 32001. 

Castaiíón López. Francisco. Pedro. Angeles. 12 de 
marzo de 1971. 28001. 32001. 

Coelho Fonseca, Antonio. Manuel. Maria. 11 de 
enero de 1971. 32320. 32320. 

Corral González, Rafael. Javier. Oliva. 8 de diciem
bre de 1971. 32190. -32190. 

Costa Femández, Santiago. Basilio. Mila~s. 25 de 
julio de 1971. 32190:'32190. .l 

Costa González, Carlos da. Máximo. Nélida. 22 de 
mayo de 1971. 32001. 32001 

, Delgado Daca!, Manuel. Delfin. Corona. 9 de 
octubre de 1971. 32001. 3200L 

Delgado Vergara, Fernando. Fernando. María. 13 
de febrero de 1958. 60900. 3200 l . 

Diéguez Garrido, RaúL José Angclita. 11 de abril de 
19'11. 32840. 32840. 

Dominguez Cantón. Marcos. José. Josefa. 22 de 
octubre de 19-71. 32001. 32001. 

Domringuez Feijoo, Emilio. FranciscfT 01ga. 12 de 
noviembre de 1971-. 66C;"'.(). 32140. 

Desanjos Dosanjos. jose. José. Marin. '8 de octu
,bre_de 1971.,32500. ,32m .. 

EíriZ!~Ferrad85d-Roberto. Roberto. Cannen . .3 de 
mayo de 1971..32001. 32001. 

Fazio Domínguez, Celestino. Josep. Aorinda. 22 de 
diciembre de 1971. 60300. 32480. 

Fernández Hernández. Luis. Manuel. Maria. 26 de 
junio de 1971. 32840. 32840. 

Fernández Vázquez, Jaime. Joaquín. María. 5 de 
febrero de 1971. 36090. 3200L 

Ferreira Martins, Rodrigo. Rodrigo. Leonor. 14 de 
octubre de 1971. 32840. 32840. 

Fonseca Sauto, RafaeL José. Luz Divina. 18 de 
noviembre de 1971. 36560. 32001. 

Galloso Dasilva, Aniceto. Aniceto. Felismina. 4 de 
abril de 1971. 67200. 32001. 

Garcia Fanega, José. José. Mercedes. 10 de enero 
de 1971. 15001. 32001. 

García Fernandez, Roger. Edesio. Teresa. 6 de 
marzo de 1971. 32820. 32820. 
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Garcfa Marin, José. Manuel. María. 16 de marzo de 
1971. 32320. 32320. 

Gavián Gregario. Juan. Argemiro. Maria. 13 de
abril de 1971. 32460. 32460. 

Gómez Morais, Jorge. Eligio. Maria. 12 de agosto 
de 1971. 32001. 32001. 

Góma Vila, Martín. José. María. 23 de enero de 
1971. 32001. 32001. 

Góma dos Santos, Santiago. Antonio. Empenttriz. 
8 de junio de 1911. 32680. 32680. 

González Casares. Osear. Etelvino. Liara. 27 de 
agosto de 1971. 32680. 32680. 

González Cid, Rafael. Julio. Blasinda. 10 Ife. octu· 
bre de 1971. 32001. 3200l. 

González Corral, Alfonso. Claudia. Encamación. 
12 de mayo de 1971. 32001. 3200l. 

González Engelke, Javier. Jose. Bárbara. 10 de 
junio de 1971. 32550. 32SS0. 

Gonzáln Limia., Ricardo. Antonio. OIga. 30 de 
noviembre de 1971. 32001. 32001. 

Gonzáléz Ortega, Lisardo. Antonio. AntoruL 25 de 
enero de 1971. 28001. 3200l. 

González Reigada. Alberto. Raimundo. Carmen. 3 
de junio de 1971. 32840. 32840. . 

González Rodríguez. Plácido. Jaime. Felicita. 6 de 
mayo de 1971. 32190. 32190. , 

Guerra Ledo, Eligio. José. Amada. 2 de mayo de 
1971. 32001. 32001. 

Guerra Rodríguez, Alfonso. Manuel. Maria. II de 
octubre de 1971. 32280. 32280. 

Guitián Montero, Osear. CarlOs. Maria 26 de,enero 
de 1971. 32001. 3200L 

Hermida Femández, José. Jesús. Josefa. I de mayo 
de 1971. 32130. 32130. 

Ibáñez Uario. Alberto. José. Maria 2 de marzo de 
1971. 32001. 32001. 

Iglesias 'Requejo. Carlos. Demetrio. Mercedes. '28 
de julio d'e 1971. 32001. 3200r. " :' / 

Jesús Brea, Juan Carlos de. Leonardo. Maria 15 de 
octubre.de 1971. 32190. 32190. 

Jiménez Borja, José. Emilio. Maria. 20 de mano de 
.1971. 32001. 32001. 

Jimena Gabarre, Alberto. Faustino. Amparo. 26 
de mayo de 1970. 32001. 32001. 

Jiménez Jiménez. Gabriel. Emilio. Maria. 19 de 
noviembre de 1971. 32001. 32001. 

Lama Pérez. Eladio. Eladio. Natalia. 25 de enero de 
t 971. 32680. 32680. 

López Alonso, Juan. José. Concepción. 16 de marzo 
de 1971. 32190. 32190. 

López Cabado, José. José Rosa. 24 de junio' de 
1971. 32001. 32001. . 

López Seijo. Odilo. Orlando. Gloria 7 de septiem
bre de 1971. 32001. 32001. 

López Silva Ignacio. Santiago. Carmen. 19 de 
septiembre de 1971. 32001. 32001. 

Lorenzo Iglesias., Juan. Manuel. María 28.de mayo 
de 1971. 32001. 32001. 

Martínez Costal, Jorge. José. María. 13 de'septiem
bre de 1971. 32040. 32040. 

Martínez Jiménez, Javier. Diego. Eustaquia. 28 de 
agosto de 1971. 3200 1. 3200 1. . ' 

Martinez López Ondatugui, Rubén. Daría. Maña. 3 
de febrero de 1971. 32001. 32001. 

Martínez Luis, José. Juan. Maria. 31 de diciembre 
de 1971. 32j80. 32380. 

Mera Guerrero, Benito. Francisco. Esperanza. 14 de 
julio de 1971. 32670. 32670.' .. 

Molina González, Osear. Antonio. Josefa ll6 de 
agosto de 1971. 32280. 32280. 
. Molina González, Osear. Antonio. Josefa. 2 de 
septiembre de 1971. 32320; 32320. 

Montoya Montoya, Abelardo. Manuel. Maria. 28 
de febrero de 1965. 32450. 32840. 

Moreira Pérez, Miguel. Manuel. María. 4 de abril 
de 1971. 32640. 32640. 

Moreno Cid, Francisco.' Francisco. Juha. 15 de 
octubre de 1971. 32001. 32001. 
- Muroa Jiménez, Daniel. Daniel. Rosario. 12 de 
octubre de 1971. 32001. 32001. 

Nacimiento Mezquita, Fernando do. Fernando. 
Manuela 28 de noviembre de 1971. 32840. 32840. 

Otero González, Maximino. Maximino. Angela. 19 
de junio de 1971. 3200L. 32001. 

Paz Garcia, Manuel. Aníbal. Josefina. 16 de agosto 
de 1971. 32001. 32001. 
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Pereira Pérez, Víctor. Víctor. Purificación. 12 de 
agosto de 1971. 32670. 32670. 

Pérez Santana, Delfin. Delfin. Concepción. 19 de 
abril de 1963. 32760. 32001. 

Ribciro Márquez,José. Joaquín. Maria. 16 de mayo 
de 1971. 32001. 32001. 

Río López. Eduardo del. Eduardo. Maria. 28 de 
abril de 1971. 32190. 32190. 

Rodríguez Estévez, José. Esteban. Manuela 17 de 
septiembre de 1971. 32850_ 32850. 

Rodríguez López, Cesáreo. Cesáreo. Leonor. 9 de 
enero de 1971. 32001. 32001. 

Rodríguez Prieto, Francisco. Domingo. Maria. 7 de 
mayo de 1971. 32850. 32850. 

Rodriguez Seara, Jesús. Eladio. Maria 4 de agosto 
de 1971. 32001., 32001. 

Rodríguez Vázquez. José. José. Sara. 16 de agosto 
de 1971. 32410. 32410. 

Roqueiro Rodríguez, Javier. Alfonso_ Juana l de 
junio de 1971. 32260. 32260. 

Rúa Causo, Jorge. Francisco. Josefa. 19 de enero de 
1971. 32850. 32850. 

Rubio Rodríguez, Fernando. Fernando. Corona 28 
de noviembre de 1971. 32670. 32670. 

Sánchez Pereira Santos, Alfredo. Alfredo. Maria 6 
de diciembre de 1971. 32001. 32001. 

Santos Jiménez, Juan. Prudencia. Maria. 19 de 
febrero de 1971. 32001. 32001. 

Silva Moreira, Juan. Antonio. Lourinda. 11 de 
octubre de 1971. 32001. 32001. 

Silva Moreira, Ricardo da. José. Maria. 13 de 
agosto de 1971. 32001. 32001. 

Suárez Gabarre, Benito. Benjamín. Adela. 18 de 
abril de 1971. 32430. 32430. 

Taboas Guerra, Manuel. Máximo. Benita. 15 de 
enero de 1971. 32110. 32110. 

Toribio Arraule, Oaudino. Manuel. Dosinda. 5 de 
octubre de 1971. 32810. 32810. 

Torres Murillo, Jase. Luis. Encamación. 5 de octu
bre de 1971. 32420. 32420. 

Vázquez Rodríguez, Miguel. Eduardo. Luz. 2 de 
agosto de 1971. 32510. 32510. 

Total escritos: 98. 

Orense, 5 de febrero de 1990.-81 Teniente Coronel 
Jefe de la Dirección General de Personal, Centro 
Provincial de Reclutamiento de Orense, Juan Osuna 
Rey.-297. 

* 
C. L. Antonio Jiménez Ruiz, hijo de Ildefonso y de 

Inés, natural de Pamplona (Navarra), nacido el 11 de 
agosto de 1969, de estado civil soltero, de profesión 
Carpintero, encartado en las diligencias preparatorias 
número 25/5/90,- por el prc$unto delito de desercIón 
y cuyas señas particulares son: Estatura, 1,650 metros; 
pelo moreno, cejas al peJo, ojos marrones, nariz recta, 
boca nonnal, barba normal, y como señales particula
res tatlU\ies en los brazos derecho e izquierdo; compa
recerá en el ténnino de quince días ante don Fran
cisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel Auditor, 
Juez: Togado, bajo apercibimiento, de ser declarado 
rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

M~ 5 de febrero de lm.-EI Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado Militar Territorial número 25, 
Franciseo Javier Mata Tejada.-31O . 

* 
Santiago Márquez Marin, con documento nacional 

de identidad número 52.258.654, nacido en Morón 
de la Frontera, Sevilla, el 17 de agosto de 1969, hijo 
de Santiago y de Isabel, con último domicilio cono
cido en Morón de la Frontera, polígono «Rancho», 
se¡unda fase. bloque 8, puerta 9, procesado en la 
causa número 23-13/89 de las de este Juzgado 
Togado, por la presunta comisión de un delito de 
deserción, comparecerá, en el término de veinte días., 
bajo el apercibimiento de ser declarado rebelde, .~te 
el Juez que suscribe. en el Juzgado Togado Mthtar 
Territorial número 23, sito en San Fernando (CAda), 
-paseo General Lobo, 1_1.0 
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Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo. que, caso de ser 
habido, se pondrá en conocimiento de este Juzgado 
Togado por el medio más rápido. 

San Fernando, 8 de febrero de 199O.-El Juez 
Togado, José M.a Fernández-Portillo de la 
Oliva.-305. 

* Recluta Pedro Ponce Lanosa, hijo de Agustín y de 
Isabel, natural de Bullas (Murcia), de diecinueve ados 
de edad, con graduación y destino de Recluta en UIR 
0-4, USBA AA1varez Sotomayom. Almería,' domici
liado últimamente en Malina de Segura (Murcia). 
inculpado en las diligencias preparatorias numero 
24/24/89. por el presunto delito de falta de incorpora
ción ¡l filas, comparecerá ante el Teniente Coronel 
Juez Togado Militar Tenitorial número 24 de Gra
nada, en el término de quince días, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
blisqueda Y captura de dicho individuo. que ha de ser 
puesto a disposición de este JUZgado. 

Granada. 9 de febrero de 1990.-El Teniente Coro
nel, Juez Togado. Rafael Linde López.-307. 

* 
Juan Segura Dfaz, con documento nacional de 

identidad nUmero 27.519.999, natural de Cuevas de 
Almanzora (Almena), nacido el 10 de abril de 1966. 
hijo ,de Juan y Francisca, sia domicilio conocido, 
encartado en las diligencias preparatorias 
número 23-21/89, por la presunta comisión de un 
delito de deserción. comparecerá en el termino de 
veinte días ante el Juzgado Togado Militar Territorial 
número 23, sito en San Fernando (Cádiz), paseo 
General Lobo, 1_1.°, bajo apercibimiento de ser 
declarado. rebelde. 

Se ruep a las autoridades civiles y militares la 
localizació.n de dicho individuo. que, caso de ser 
habido. se pondrá en conocimiento de este Juzgado 
Togado por el medio más rápido. 

San Fernando, 6 de febrero de 1990.-El Juez 
Togado. José M.a Fernandez Portillo de la 
Oliva.-304. 

ANUlACIONES 
J ozgados militar .. 

Don Antonio Rosa Beneroso, Juez Togado del Juz
gado Togado Militar Territorial número 26, con 
sede en Ceuta. 

Hace saber: Que por providencia dictada en la 
causa número 26/220/88, seguida contra Rafael Amo
rós Sánchez por deserción, ha acordado dejar sin 
efecto las requisitorias publicadas al haber sido 
habido dicho individuo. 

y para que conste, expido el presente en Ceuta a 2 
de febrero de 1990.-El Juez Togado, Antonio Rosa 
Beneroso.-303. 

* ,Cabo· JUan, José Soler García, hijo de Juan y de 
Carmen, natural de Venezuela, de estado civil casado, 
de profesión Delineante, de veintiún años de edad. 
con graduación y destino de Cabo en RIMT t<Aca
gón 17», Bon. 1 ~Nápolcs», BRIMT XXIII de Via
tor, domiciliado últimamente en Córdoba, plaza de 
Andalucía, número 8, bajo D, inculpado en diligen
cias preparatorias numero 24/14/89. por el presunto 
delito de deserción. que debía comparecer ante el 
Teniente Coronel Juez Togado Militar Territorial 
número 24, de Granada, en el término de quince 
días, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
anulación de la búsqueda y captura de dicho indivi
duo que habia de ser puesto a disposición de este 
Juzgado. 

Granada, 8 de febrero de -1990.-EI Teniente Coro
nel, Juez Togado. Rafael Linde López.-306. 


